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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

 

  
RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 
 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación 

de pliego de cargos contra la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de pasajeros por carretera EXPRESO FUSACATAN LTDA 

con NIT. 808000243 - 4”  

 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE (E)  

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015 y la Resolución 6652 de 
2019, la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y el Decreto 2409 de 2018 y, 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 
“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 

del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 
Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

vigilancia de dichos servicios (…)”.  
 

SEGUNDO: Que, “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 
público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 

y seguridad” 1 
 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20182 se 
establece que es función de la Superintendencia de Transporte “adelantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 
debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”.   
 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 

Transporte3.  
 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 
funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 
de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

 
1 Numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de 
lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 

servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 
Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de 

Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 
transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 
normas legales9. 

 
Bajo esas consideraciones, esta Superintendencia es competente para conocer 

el presente asunto en la medida que: le fueron asignadas funciones de vigilancia, 
inspección y control sobre prestadores del servicio público de transporte, en ese 
sentido el Estado está llamado a: (i) intervenir en la regulación para proteger 

las vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a implementar 
una policía administrativa (i.e., la Superintendencia de Transporte) que garantice 

el cumplimiento de las normas aplicables a las modalidades. 
 
QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 

Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, del quince (15) de junio de dos mil diecisiete 
(2017), radicación 25000232400020060093701, analizó la procedibilidad de la 

imposición de sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones 
expedidas por una Superintendencia, así: 
 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 
esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa 

 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4.   
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 
7“ Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 
Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman 
el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 
organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 
marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 
central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 
la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones”  
9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 
demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
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facultad. Se trata del poder de la administración de examinar y verificar 
las actividades desarrolladas por los particulares en aras de que se 

cumplan las leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos 
necesarios para asegurar que tales actividades respondan a los fines de 

interés público. 
 
La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 

supervisión y control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y 
reglas ad hoc o híperdetalladas, para que pueda surtirse cabalmente en 

cada caso. No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo 
detalle, pues sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A 

través de normas de textura abierta y de conceptos jurídicos 
indeterminados se pueden describir las conductas que ameritan 
reprensión por parte de la autoridad correspondiente.” 

 

SEXTO: Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los 

principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la 

prestación del servicio de transporte. 

SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3., del Decreto 1079 de 2015, estableció 

que los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte 
en el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que 

este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación 
administrativa correspondiente. 

OCTAVO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa se 
precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el 

caso que nos ocupa, la empresa EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 
808000243 - 4 (en adelante la Investigada), habilitada para prestar el servicio 

público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera. 
 
NOVENO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás 

pruebas obrantes en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la 
investigada. (i) no porta los documentos soporte de operación del vehículo como 

lo es la Tarjeta de operación.   
 
Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el 

material probatorio para acreditar, en primer lugar, que: 
 

9.1. Presuntamente presta un servicio sin portar la tarjeta de operación 
 
Mediante Radicado No. 20235342019862 del 18 de agosto de 2023 

Mediante Radicado No. 20235342019862 del 18 de agosto de 2023, esta 
Superintendencia recibió el informe de infracciones presentado por la Secretaria 
de Movilidad Alcaldía de Fusagasugá, en el que se relacionaba el Informe Único 

de Infracción al Transporte No. B2529000020A del 3 de marzo de 2023, 
impuesto al vehículo de placas SMA639, vinculado a la empresa EXPRESO 

FUSACATAN LTDA con NIT. 808000243 - 4, toda vez que se encontró que 
el vehículo prestaba un servicio de transporte de pasajeros por carretera sin 
contar con la tarjeta de operación, de acuerdo con lo indicado en la casilla 17 de 

los IUIT señalado y los demás datos identificados en el IUIT.    
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Que, de conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que los Agentes 
de la Policía Nacional en ejercicio de sus funciones encontraron que la empresa 

EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 808000243 - 4, ha transgredido la 
normatividad que rige el sector transporte: 

 
Que, para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material 
probatorio y sustento jurídico, que permite determinar que la Investigada ha 

transgredido la normatividad que rige el sector transporte, veamos: 

Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, 
la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación del 

servicio de transporte. De esta manera se tiene que el artículo 26 de la citada 
Ley, regula lo relacionado con los documentos exigidos por las disposiciones para 

los equipos destinados al transporte, veamos: 

Artículo 26. “Todo equipo destinado al transporte público deberá contar 
con los    documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para 
prestar el servicio de que se trate.  

Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con destino 
a un uso distinto del servicio público tendrán una identificación especial, 
se asimilarán a una importación temporal y deberán ser reexportados 

dentro del plazo señalado por la autoridad competente.” 

 
Es preciso resaltar que en el artículo 3° de la Ley 336 de 1996 se dispone, 

respecto de la prestación del servicio público de transporte que “(…) las 
autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, 
comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la 

eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan 
al interior de cada modo (…)”.  

Que el artículo 2.2.1.4.3 del decreto 1079 de 2015 define el Servicio público 

de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera como aquel que se 
presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente 

constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a través de un contrato 
celebrado entre la empresa y cada una de las personas que han de utilizar el 
vehículo de servicio público a esta vinculado, para su traslado en una ruta 

legalmente autorizada. 

En virtud de esa habilitación, las empresas deben cumplir con ciertos requisitos 
para la prestación del Servicio público de transporte terrestre automotor de 

pasajeros por carretera dentro de los cuales se encuentra el porte de los 
documentos que soportan la operación de los equipos con los cuales desarrollan 
su objeto social, como lo es la tarjeta de operación, definida esta, como: “el 

documento único que autoriza a un vehículo automotor para prestar el servicio 
público de transporte de pasajeros por carretera bajo la responsabilidad de una 

empresa, de acuerdo con los servicios a esta autorizados y/o registrados”10. 

En ese mismo sentido, los artículos 2.2.1.4.9.7 y 2.2.1.8.3.1. del decreto en 
mención establecen lo siguiente: 

Artículo 2.2.1.4.9.7. Obligación de portarla. El conductor del vehículo 

deberá portar el original de la tarjeta de operación y presentarlo a la 
autoridad competente que lo solicite. 

 
10 Artículo 2.2.1.4.9.1. del decreto 1079 de 2015 
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Artículo 2.2.1.8.3.1. Documentos que soportan la operación de los 
equipos. De acuerdo con la modalidad de servicio y radio de acción 

autorizado, los documentos que sustentan la operación de los equipos 
son: 

1. Transporte público colectivo de pasajeros por carretera: 

 1.1. Tarjeta de Operación. 

1.2. Planilla de viaje ocasional (cuando sea del caso). 

1.3. Planilla de despacho. 

(…)” Negrilla y subrayado fuera del texto. 

Por lo anterior, es una obligación para las empresas que prestan el Servicio 
público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, el portar 

la tarjeta de operación  en el desarrollo de su actividad de transporte en todo 
momento y exhibirla a la autoridad competente cuando esta así lo exija, en 
consecuencia, de determinarse la omisión de esta obligación, la empresa a la 

cual se encuentre vinculado el vehículo asumirá la responsabilidad a que hubiere 
lugar.   

 

De acuerdo con los hechos incorporados en el IUIT No. B2529000020A del 3 de 

marzo de 2023, impuesto al vehículo de placas SMA639, vinculados a la empresa 
empresa EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 808000243 - 4, se tiene que 
esta presuntamente prestó un servicio sin contar con la tarjeta de operación. 

Que la normatividad que rige el sector transporte es clara y enfática en indicar 
que la obligatoriedad de la expedición y porte de la tarjeta de operación, 
teniendo en cuenta que esta es necesaria para sustentar la operación de 

transporte, haciéndose así un documento esencial para la debida prestación del 
servicio de transporte terrestre.  

 
Que de acuerdo a lo sustentado en este acto administrativo, el Informe Único de 
Infracciones al Transporte, cuenta con la idoneidad para el inicio de la presente 

investigación administrativa, teniendo en cuenta que se consignó con claridad la 
conducta desplegada por la empresa Investigada, por lo que presuntamente a 

través del vehículo de placa SMA639 la empresa de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera empresa EXPRESO FUSACATAN LTDA 
con NIT. 808000243 - 4, prestó el servicio de transporte terrestre, sin portar 

la tarjeta de operación. 
 

DÉCIMO:  Imputación fáctica y jurídica. 
 
De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del 

presente acto administrativo se pudo establecer que el material probatorio que 
reposa en el expediente permite concluir que presuntamente la investigada (i) 

no porta los documentos soporte de operación del vehículo como lo es la tarjeta 
de operación. 
 

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se 
sustentó en el cuerpo del presente acto administrativo, a continuación, se 

presentarán los cargos que se formulan: 
 

10.1. Cargo: 
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CARGO ÚNICO: Que de conformidad con el IUIT No. B2529000020A del 3 de 
marzo de 2023, impuesto al vehículo de placas SMA639, vinculado a la empresa 

EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 808000243 - 4, se tiene que 
presuntamente prestaron un servicio sin contar con la tarjeta de operación. 

 
Que, para esta Entidad, la empresa EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 
808000243 - 4, al prestar presuntamente presta un servicio sin contar con la 

tarjeta de operación, pudo configurar una vulneración a la normatividad del 
sector transporte, lo que representa una infracción a lo contemplado en el 

artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con los artículos 2.2.1.4.9.7 
y 2.2.1.8.3.1. del decreto 1079 de 2015, conducta que se enmarca en lo 

establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
 
Dicha conducta, podrá ser sancionada bajo los criterios establecidos en el artículo 

46 de la ley 336 de 1996 literal (e): 

ARTÍCULO 46.-Modificado por el Artículo 320 del Decreto 1122 de 1999. 
Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las 

multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes 
teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los 
siguientes casos:  

 
(…) e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 

una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. 
 

SANCIONES PROCEDENTES 

 
DÉCIMO PRIMERO: En caso de encontrarse responsable a la empresa 

EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 808000243 - 4, de infringir la 
conducta descrita el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, procederá la 
aplicación del literal a) del parágrafo del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, para 

el cargo imputado en la presente resolución, el cual establece la graduación 
aplicable para efectos de determinar las sanciones a imponer en dado caso de 

demostrarse una infracción a las normas sobre transporte público, siendo así 
esta Dirección señala que:  

 
En dado caso de demostrarse el incumplimiento al cargo imputado a lo largo de 
este acto administrativo, la sanción a imponer será la establecida en el literal a) 

del parágrafo del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que señala: 
 

“PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 

artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con 
cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 
mensuales vigentes (…)”.     

 

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se 

valorarán las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 
2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
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“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de 
las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los 

siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un 

tercero. 

3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

supervisión 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta 

para ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 
autoridad competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 
pruebas”. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre, 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS 

contra la empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera 
empresa EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 808000243 - 4, por la 
presunta vulneración a las disposiciones contenidas en el artículo 26 de la Ley 

336 de 1996, con los artículos 2.2.1.4.9.7 y 2.2.1.8.3.1. del decreto 1079 de 
2015, conducta que se enmarca en lo establecido en el literal e) del artículo 46 

de la Ley 336 de 1996 de conformidad con la parte motiva de la presente 
resolución.  

ARTÍCULO 2. CONCEDER a la empresa de transporte terrestre automotor de 

pasajeros por carretera empresa EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 
808000243 - 4, un término de quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación de este acto administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o 

aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 336 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito de manera 
visible, el número del presente acto administrativo.  

Que la empresa investigada, podrá allegar los descargos y solicitar copia del 
expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través de 
la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. 

 
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al representante legal o a 

quien haga sus veces de la empresa de transporte terrestre automotor de 
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pasajeros por carretera empresa EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 
808000243 – 4. 

 
ARTÍCULO 4. Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura 
de Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 
 

ARTÍCULO 5. Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 

ARTÍCULO 6. Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 
PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados 

para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en 
el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO 7. Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4711 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

GERALDINNE YIZETH MENDOZA RODRIGUEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (E) 
 

Notificar: 
EXPRESO FUSACATAN LTDA con NIT. 808000243 - 4 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: expresofusacatan@yahoo.es 
Dirección: CARRERA 7 N° 5 - 57 PISO 2 
FUSAGASUGA  / CUNDINAMARCA 
 
Proyectó: Deisy Urrea Méndez-Abogada contratista 
Revisó: Angela Patricia Gómez – Abogada Contratista DITTT 
Revisó: Miguel Triana – Profesional Especializado DITTT 

 
 

 

 

 

 

 

 
11 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 
carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 
disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 
previsto por dichas leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de 
oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad 
establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas 
objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 
procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta 
decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 

13535 29-08-2025

MENDOZA 
RODRIGUEZ 
GERALDINNE 
YIZETH

Firmado digitalmente 
por MENDOZA 
RODRIGUEZ 
GERALDINNE YIZETH 
Fecha: 2025.08.28 
15:17:09 -05'00'



dorisquinones
Sello





El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

8/28/2025    Pág 1 de 4

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : EXPRESO FUSACATAN LTDA
N.I.T. : 808000243 4
DOMICILIO : FUSAGASUGÁ (CUNDINAMARCA)

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 00673830 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1995

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA :13 DE MARZO DE 2025
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025
ACTIVO TOTAL : 3,000,000
TAMAÑO EMPRESA : MICROEMPRESA

CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 7 N° 5 - 57 PISO 2
MUNICIPIO : FUSAGASUGÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : EXPRESOFUSACATAN@YAHOO.ES
DIRECCION COMERCIAL : CARRERA 7 N° 5 - 57 PISO 2
MUNICIPIO : FUSAGASUGÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL COMERCIAL : EXPRESOFUSACATAN@YAHOO.ES

CERTIFICA:
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.2.045, NOTARIA SEGUNDA DE FUSA
GASUGA DEL 19 DE OCTUBRE DE 1.995, INSCRITA EL 23 DE NOVIEMBRE DE
1.995 BAJO EL NO. 517089 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD-
COMERCIAL DENOMINADA: EXPRESO FUSACATAN LTDA.

CERTIFICA:
REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
185 2016/02/02 NOTARIA 1 2016/02/08 02059765
185 2016/02/02 NOTARIA 1 2016/02/08 02059783

CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
19 DE OCTUBRE DE 2035

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD CONSISTE EN LA-
PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TANTO PUBLICO COMO MIXTO, -
DE PASAJEROS A NIVEL INTER-MUNICIPAL, URBANO Y RURAL, PREFEREN---
CIALMENTE DENTRO DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA, CON EL LLENO DE LOS
REQUISITOS LEGALES.- EXPLOTAR ECONOMICAMENTE EL NEGOCIO DEL TRANS
PORTE UTILIANDO (SIC) PARA TAL EFECTO LAS RUTAS CARRETEABLES SEAN
DE ELLAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL MUNICIPAL O VEREDAL, -



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

8/28/2025    Pág 2 de 4

EJERCIENDO ESTA ACTIVIDAD CON ARREGLO A LAS NORMAS QUE AL RESPEC-
TO IMPONGAN LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA REQU;LACION (SIC) Y-
EL FUNCIONAMIENTO DE LA ACTIVIDAD TRANSPORTADORA EXPEDIDAS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL,-
LA SOCIEDAD PODRA: DAR Y/O RECIBIR DINERO EN MUTUO COMERCIAL CON-
Y/O SIN INTERESES; GIRAR, OTORGAR, ACEPTAR, CREAR, AVALAR, Y/O --
EMITIR TITULOS VALORES DE CONTENIDO CREDITICIO Y/O REPRESENTATI--
VOS DE MERCADERIAS; COMPRAR, VENDER, IMPORTAR, Y/O EXPORTAR TODO-
TIPO DE BIENES MUEBLES, MAQUINARIA, ETC, DAR Y/O TOMAR O RECIBIR-
BIENES MUEBLES Y/O INMUEBLES A TITULO DE ARRENDAMIENTO; COMPRAR,-
VENDER Y/O GRAVAR BIENES MUEBLES Y/O INMUEBLES; EFECTUAR LAS IN--
VESTIGACIONES Y ESTUDIOS NECESARIOS PARA DESARROLLAR EL OBJETO --
PRINCIPAL; ADQUIRIR Y ADMINISTRAR ACCIONES Y/O CUOTAS PARTES DE -
INTERES SOCIAL EN OTROS COMPAÑIAS (SIC), CONSTITUIR GRAVAMENES Y-
LIMITACIONES AL DERECHO DE DOMINIO SOBRE LOS BIENES DE LA SOCIE--
DAD; PROMOVER LA CREACION DE SOCIEDADES Y CONCURRIR A SU CONSTITU
CION O A SU REFORMA PARA AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL QUE CONSTITU-
YA O PROMUEVA; CONCURRIR A LA FUNCION DE SOCIEDADES, Y A LA FUN--
CION DE SOCIEDADES SUBORDINADAS CON IGUAL O SIMILAR OBJETO SOCIAL
EN GENERAL CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS MERCANTILES TENDIENTES
AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4921 (TRANSPORTE DE PASAJEROS)

CERTIFICA:
CAPITAL Y SOCIOS: $50,000,000.00 DIVIDIDO EN 50,000.00 CUOTAS CON
VALOR NOMINAL DE $1,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :
- SOCIO CAPITALISTA (S)
MENDOZA SALAMANCA PLINIO C.C. 000000011374082
NO. CUOTAS: 48,500.00 VALOR: $48,500,000.00

RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ JUDITH MARGOTH C.C. 000000039610398
NO. CUOTAS: 250.00 VALOR: $250,000.00

BAUTISTA VILLALOBOS MARTHA ELENA C.C. 000000020389335
NO. CUOTAS: 250.00 VALOR: $250,000.00

PEREZ JOSE ARMANDO C.C. 000000011374181
NO. CUOTAS: 250.00 VALOR: $250,000.00

FORERO DUARTE FRANCISCO DE BORJA C.C. 000000002840344
NO. CUOTAS: 250.00 VALOR: $250,000.00

MORALES HECTOR EDUARDO C.C. 000000002711045
NO. CUOTAS: 250.00 VALOR: $250,000.00

CAICEDO PABON HERNANDO C.C. 000000000245930
NO. CUOTAS: 250.00 VALOR: $250,000.00

TOTALES
NO. CUOTAS: 50,000.00 VALOR: $50,000,000.00

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1432 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, INSCRITO EL
23 DE DICIEMBRE DE 2010 BAJO EL NO. 00119812 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGA CUNDINAMARCA, COMUNICO QUE
EN EL PROCESO NO 2005-0345 DE CARLOS JULIO BAQUERO ROMERO Y OTROS
CONTRA RAMONM ANTONIO ABADIA VIVAS Y LA SOCIEDAD EXPRESO FUSACATAN
LTDA SE DECRETO EL EMBARGO DEL INTERES QUE TODOS LOS SOCIOS TIENEN EN
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. ASÍMISMO SE INFORMA QUE DEBE ABSTENERSE
DE REGISTRAR CUALQUIER TRANSFERENCIA O GRAVAMEN DE DICHO INTERES, NI
REFORMA O LIQUIDACIÓN PARCIAL DE LA SOCIEDAD QUE IMPLIQUE LA EXCLUSIÓN
O DISMINUCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS SOCIOS EN LA RESPECTIVA SOCIEDAD.
LÍMITE DE LA MEDIDA $ 350.000.000

CERTIFICA:
REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE, EL CUAL TEN-
DRA UN SUPLENTE DEL GERENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ABSO
LUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES.
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                             CERTIFICA:
** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR ACTA NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 25 DE
SEPTIEMBRE DE 2015, INSCRITA EL 10 DE FEBRERO DE 2016 BAJO EL NUMERO
02060596 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE

MENDOZA SALAMANCA PLINIO C.C. 000000011374082
SUPLENTE DEL GERENTE

PEREZ JOSE ARMANDO C.C. 000000011374181
CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES EL REPRESENTAN-
TE LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS -
ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA Y QUE SE RELACIONEN -
DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES.- EN-
ESPECIAL EL GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A).- USAR --
FIRMA O RAZON SOCIAL. B).- DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA SOCIEDAD,
QUIEN LO SERA IGUALMENTE DE LA JUNTA DE SOCIOS. C).- DESIGNAR LOS
EMPLEADOS QUE SE REQUIERAN PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA -
SOCIEDAD, SEÑALARLES SU REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE-
AQUELLOS QUE POR LA LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNA--
DOS POR LA JUNTA DE SOCIOS. D).- PRESENTAR UN INFORME DE SU GES--
TION A LA JUNTA DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALAN-
CE GENERAL DE FIN DEL EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCION Y
UTILIDADES. E) CONVOCAR A LA JUNTA DE SOCIOS A LAS REUNIONES ORDI
NARIAS Y/O EXTRAORDINARIAS. F).- NOMBRAR ARBITROS QUE CORRESPON--
DAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS CUANDO ASI LO AUTORICE
LA JUNTA DE SOCIOS, Y DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS -
ESTATUTOS SE PACTA. G).- CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NE-
CESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. PARAGRAFO.---
EL GERENTE REQUERIRA AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE -
SOCIOS PARA LA EJECUCION DE TODO ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE LA
SUMA DE CINCO (5) SALARIOS.

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
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LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $48,600,000

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4921

**********************************************************************
** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. **
**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 11,600

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.



Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 55209

 Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Cuenta Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: expresofusacatan@yahoo.es - expresofusacatan@yahoo.es

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 13535 - CSMB

 Fecha envío: 2025-09-01 09:52

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/09/01 
Hora: 09:57:58

 Sep 1 14:57:58 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/09/01 
Hora: 09:58:03

Sep 1 09:58:03 cl-t205-282cl postfix/smtp[12676]: 
1F1481248823: to=<expresofusacatan@yahoo.es>, 

relay=mx-eu.mail.am0.yahoodns.net[188.12
5 .72.74]:25, delay=5.8, delays=0.09/0.06/0.62/5, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 ok dirdel)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/09/01 
Hora: 10:42:57

 69.147.93.136 Dirección IP
 YahooMailProxy; https://help.Agente de usuario:

yahoo.com/kb/yahoo-mail-pro
x y-SLN28749.html

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/09/01 
Hora: 10:43:05

 190.147.214.91 Dirección IP
Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/139.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 13535 - CSMB

 Cuerpo del mensaje:

ESTE ES UN CORREO AUTOMATICO POR FAVOR NO RESPONDA MENSAJE  

Respetado (a) Señor (a)

La Superintendencia de Transporte se permite indicar que, en atención a la autorización que reposa 
en nuestras bases de datos, procede a notificarle la
resolución del asunto, para lo cual se remite copia íntegra de dicha resolución; precisando que se 
considerará surtida la notificación cuando el mensaje de datos cuente con el acuse de recibido en el 
buzón del destinatario.

Me permito informarle que, para radicar escrito alguno, podrá realizarlo en la Diagonal 25g No. 
95a–85 Edificio Buró 25 torre 3 primer piso oficina de Atención al Ciudadano de la ciudad de 
Bogotá o a través de la página Web www.supertransporte.gov.co, en el botón “Formulario de 
PQRS–Radicación de documentos”. 

Los datos recogidos por la Superintendencia de Transporte serán utilizados para adelantar los 
trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el Decreto 
No.2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la
confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes y lo dispuesto en el régimen de protección de 
datos personales.

NOTA 1: Se indica que la información relacionada con los recursos, la podrá encontrar en el 
acto administrativo de la referencia.

Atentamente,

NATALIA HOYOS SEMANATE

Coordinadora del GIT de Notificaciones
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